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Se decl,ara abierta la sesión a'las ~5.25 horas.. ..__.._.....,... r,'

TEMA 112 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA
LABOR REALIZADA EN SU 29~ PERIODO DE SESIO!illS (continuación) (A/32/l0, A!32/l83)

•

l. El Sr. FRP~CIS (Jamaica.) dice que la Comisión de Derecho Internacional ha ,
realizado, en su'-29~ período de sesiones, progresos mUy considerables en los
trabajos de que se ha. ocupa.do. Por 10 que se refiere al tema de la responsabilidad
de los Estados, su delegación está de acuerdo en general con las conclusiones a
que ha llegado la Comisi~n respecto de los artículos 20 a 22 del proyecto. El
artículo 20 es la consecuencia lógica del principio general enunciado en el
artículo 16, pero difiere de este tíltimo por cuanto traza un comportamiento deter
minado del que no puede desviarse el Estado sin incurrir en responsabilidad inter
nacional. Dicho de OGro modo, en la medida en que la obligación internacional
pertinente está encamiuada al logro de un fin concreto, esa obligaci<5n prescribe
también los medios por los que debe conseguirse tal fin. Pero~ por importante que
sea el fin cuya. consecucié}n se persigue, no menos importancia reviste la conside
ración fundamental de que el fin debe estimarse inseparable de los medios. En
cuanto a ~stos, la manera de cumplir una obligación internacional puede consistir
en un comportamiento activo del Estado o bien en una omisión. En est,e sentido,
deber!a estudiarse la posibilidad de incluir tambi€n el aspecto prohibitivo del
comportamiento del Estado en la estructura del artículo 20, 10 que podría hacerse
mediante la adición de las palabras no abstenerse de observar" en el texto&
En otro caso, podría utilizarse el art!culo reservado a las definiciones para
indicar claramente que el comportamiento del Estado incluye tambi~n un Ucomporte.
miento de omisié5n específico", según la expresión utilizada'en la. nota 63, en la
página 50 del informe (A/32!10)o .

20;) En, el art!culo 21 se hace hincapié en el fin o -resultado de la obligacilSn, y
no en el medio de conseguir el resultado. Su delegación conviene con las conclu
siones de la Comisión sobre este art~cu1o, incluida la evaluación de los factores
que deben tomarse en cuenta para determinar si se ha incumplidot) o no, una
obligaci6n internacional. La aplicación general de este artículo permite al Estado
una discreci5n absoluta en su elección de medios. Sin embargo, existe una categor~t.'
limitada de casos en la que solo se permite al Estado una elecci~n inicia~ en la
aplicaci6n de medios para conseguir el resultado espec!fico. En otra categor!a ds
casos, siempre que la elección inicial de medios no haya hecho posible la conse
cución del resultado apetecido o un resultado equivalente autorizado, el Estado
puede satisfacer sus obligaciones mediante su ulterior comportamiento o elecci~n
de medios. La aplicac ión de este artículo presenta tambi~n otras características
significativas. En primer lugar, :por lo que atañe a la consecucit5n del resultado
e:l{igido~ si éste se lograra. a:lÍn siendo otra la intenci<5n del Estado. no se produ
ciría un incumplimiento de la obligación. Por otra parte, la simple promulgacitSn
de una ley cuya aplicación supondr1a un incumplimiento de una obligación interna
cional no constituir'J:a en s~,.. por lo general, un incumpli.miento de la ob:i.igaci<5n
a menos que se aplicase dicha ley efectivamente.

l .•.
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30 Todos estos razonamientos conducen a dos conclusiones estrechamente relacio
nadas en'Gre ~í: la de 'que se ha establecido una medida de consideración equitativa
internacional destinada a proporcionar al Es·cado la. oportunidad de que satisfa~ga
sn obligación internacional sin incurrir en responsabilidad internacional~ y la de
que las anteriores circunstancias constituirán CÓl'l el tiempo en forma jurídica
convencional el aspecto permisivo, a diferencia del perentorio, de la norma
pacta sunt .servanda.

4. El artículo 22 enuncia el pr:i.ncipio del agotamiento de los recursos internos,
y la formulación que de él hace la Comisi~n pone claramente de manifiesto que se
trata de una norma de procedimiento y no de una norma sustantiva de derecho
internacional. La razón de ser de este principio consiste en proporcionar a la·
parte lesionad.a la oportunidad de que se repare su daño a nivel interno y, por otro
lado, en ofrecer al Estado, mediante, una elección ulterior de medios, la. posibilidad
de no incu:t'r:i.r en responsabilidad internacional. Su delegación coincide con la
Comisi~n en que debe omitirse toda. referencia a la i1jurisdiccion" en este artículo,
en que iguaJ.mente debe omitirse la aplicación del principio al trato concedido por
un Estado a sus propios nacionales y en que la aplicabilida.d del principio a los
casos de daños causados por un Estado a un siÍbdito extranjero fuera de su territorio
y casos análogos deben resolverse según la pr~ctica de sus Estados.

5.' . Pasando al tema de la HSucesi~n de Estados en lo que respecta a materias
distintas de los Tratados" , el Sr" Francis advierte que la Comisión no ha determi
nado todavía el alcance del artículo 18 en relación con el significado de la .
"deuda de Estado". Para. ello, deber~ tener presente que el proyecto de artículos se .
refiere a la sucesión en 10 que respecta a materias distintas, de los tratados, por
lo que habrá también de incluir los arreglos con el Estado predecesor que no .
deriven de acuerdos con terceros Estados u otros sujetos de derecho internacionalo
Sin ~bargo, el hecho de reconocer todas las fuentes prácticas de que derivan las
deudE..s de Estado no significa admitir ni lugerir que la existencia de esas deudas
C!eE obligaciones para el Estado sucesor. Su delegaci~n est~ de acuerdo con el
parrafo 1 y el inciso a) del p~rrato 2 del art!culo 20, pero, le suscita dificultades
el inciso b) de este 1Íltimo parrafo, puesto que es claramente incompatible con el
proposito e intenci()n de la porci<$n precedente del artículo e igualmente con los
parrt?,fos 4 y ? del comentario al mismo, que constituyen la. justificaciCSn de su
enunciado. Se subraya en el informe que dicho inciso se ocupa de laa consecuenci~1s

del acuerdo concertado entre el Estado predecesor y el Estado sucesor y no del
acuerdo en sí. En otras palabras, que se ocupa del fondo y no de la formaQ Pero
la consideración ~xndamental no debe ser la de si dicho acuerdo est~ en conformidad
con las demas norn¡as aplicables de esa parte del proyecto, sino la de si respeta
la letra y el espí~itu de la Convención de Viena ~obre el Derecho de los Tratados.
En la medida en que el indiso b) del p~rrafo 2 del art~cu1o 20 trata de vincl.Üar

.: al tercer Estado, sin su consent.im1.ento t por un acuerdo concertado entre el Estado
"{ p-r.eclecesor y el Estado sucesor, viola el espí':ritu de los art!cUlos 34 a 36 de la
¡ Convención de Viena, situaci~n que debe evitarse.
I
I

'1
I 6~: Re'firiéndose al princip':o de la "proporci6n equitativa" establecido en el
ij y~rrafo 2 del artículo 21 para los casos en que no haya acuerdo entre los Estados
~ predecesor y sucesor con respecto al paso de la deuda de Estado, el representante de
¡; Jamaica dice que el mismo puede ser beneficioso para a.mbas pA.rtes.
~
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7• E~ muy gra~9-~ l:~ ~:portancia ;pr'áctice. del artículo 22 t relativo a los Estados
de recl.ente i.ndepenq:enc,íflit pues é'stos hacen fl'ente a problemas monumentales :p'ara
el servicio de sus deudas, parte de las cuales derivan de la sucesi6n en las deudas
del Estado predecesor~ según se consigna con gran precisión en la parte pertine~te

del info:rme. Por lo tanto, las normaS aplicables a este caso no deben ser sólo
justas y equitativas enteor:ta, sino que también en su aplicaci~n a la, situación
efectiva de los territorios interesados. Juzgando el artículo con ese' criterio,
le. delegacion de Jamaica está. plenamente de a.cuerdo con el p~rrafo 1 SI 'pero tiene
ciertas reservas con relaci$n al n~rraf.o 2, Que omite toda referencia, incluso
im.plícita, al principio de la. proporci6n equitativa. Al reda.ctarse el parrafo 1
se tu.vo en cuenta el clima político es:pecial en que se celebran los acuerdos
entre el Estado de recierrce independencia y el Estado predecesor, y en consecuencia
se subordinéi el paso de parte de la. deuda. de Estado al cumplimiento de determina.dos
requisitos ~ Estos ;pueden ser suficientes en algunos casos, pero para otras flitua",
cianes 'ser!a necesario incluir en el p~ra.fo 2 otras condiciones que tuvieran en
cuenta la disparidad deles niveles de desarrollo de los territorios o No es sufi
cient~ la sal.veclad de que no ae debera pcner en peligro los equilibrios econt1mices
fundamentales del Estado de reciente independencia, pues la misma se refiere 8<510
al cumplimiento del acuerdo con el Estado predecesor t y es necesario que el acuerdo
mismo no sea desproporcionado a ldS circunstancias econ~micas reales del nuevo
Estado o Dicho acuerdo deb'e -tener debidamente en cuenta la capacidad de pago del
nuevo Estado, como sugiere el Relator Especial en su noveno informe (A/CN.4/30l,
pál"r • 388 ) .. '.

"

80 ,~as.~do al Capítulo IV del informe de la CDI, relativo a la cuestión de los
tratados cei enrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o
más or'ganizaciones internacionales, el representante de Jamaica. dice que, en la
medida en que las organizaciones internacionales ~on sujetos de derecho interna
cional y'pueden entrar en relaciones convencionales con Estados, cor:t.'esponde consi
der&.rlos en un pie de igualdad con és,tos a los efectos de la participaci6n en un
mismo' tratado ~ En consecuencia, deben estar asimisIno en un pie de igualdad en
relación con la formulaci5n de reservas, salvo cuando una organizaci~n internacional
celebra. un tratado COl! los Estados que constituyen el conjunto de sus miembJ:'os'l;'
Sin embargo, la necesidad de hallar soluciones generalmente aceptables impidió que
la Comisic5n mantuviera plenamente esa igua.ldad. Las principales diferencias son
las,estipuladas en el p~rrafo 2 del artículo 19 bis y en el párrafo 3 del
~rt1c.ul0 19 ter,. En opinión de la delegación de Jamaica, la soluci<5n propuesta por
la Comisión na solamente recarga el contenido lingü1:stico ae los dem's art:lcuJ.o
pel'tinentes de la sección relacionada con las reservas, sino que adem'ás plantea
importantes cuestiones de principio. Por ejempl0, todas las organizaciones interna
cionales cuya participación sea esencial para el objeto y el fin ~el tratado deben
ser trat'adas igualmente, de modo que cuando una de ellas formula una reserva, no
debería 'limitarse tan estrictamente eJ. derecho de la otra a for-mular una objeci5n.
Este derecho no debería estar supeditado a ninguna relaci$n necesaria con las tareas
asign.adas por el tratado a la organización interna.cional, sino a los t~rminos de
la pro~ia reserva, incluidos sus efectos sobre el tratado desde el punto de vista
de la organizaci<>n que formula la objeci6n. En cuanto a le.s reservas formuladas

/...
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por Estados ,. puede ocurrir que las 'mismas se opongan a determinadas decisiones de
un órgano competente de una 'organización internacional cuya pa.rticipaci~n es
esencial para el objeto y el fin del tratado~ o a los principios y propósitos
de la. organización. En tal caso, el derecho de esta a formular una objec~ón no .
debería estar limitado. ¡,as limitacibnes impuestas a las organizaciones J.nternacJ.o
nales en materia de for.mulacion de reservas J objeciones a las mismas parecen
basarse en el sup~esto de que aqu~llas· son instituciones creadas por los Estados
que participan en el tratado, pero no es necesariamente asJ:, como lo demuestra el
ejemplo de un organismo regional que celebra un tratado con Estados que no son
miembros del mismo. Dicho organismo deriva su capacidad para celebrar tratados de
la soberanía colect iva de sus Estados miembros, a quienes representa de hecho
frente a los Estados no miembros, aJ. paso que goza de existencia independiente
desde el punto de vista. jur!dico. Por lo tanto~ debería estar plenamente facultado
para formular reservas y para formular objeciones'a, las reservas formuladas por los
Estados.

9. El artículo 19, al referirse a "tratados entre varias organizaciones
internacionales", parece excluir la posibilidad de reservas en los tratados concer
tados por s610 dos organizaciones internacionales. El representante de Jamaica
considera prematuro excluir' la posibilidad de las reservas en un contexto
bilateral. Si bien la enr ha actuado con comprensible cautela en todo el tema rela
cionado con las reservas, no se debe olvidar que el exc'eso de cautela. es un
obstáculo para el desarrollo p~ogresivo de esta importante esfera del derecho de
los tratados.

10. El inciso j) del p~rafo 1 del a~tículo 2 traspone a este proyecto la definiciér
de "reglas de la org3nizacignn contenida en el apartado 34 del párrafo 1 del
art!culo 1 de la Convenci~n de Viena sobre la representación de 10s'Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales de carácter universal, de 14 de
marzo de 19150 El representante de Jámaica considera errónea esta trasposici~n,
pues los contextos son mu.y diferentes, y en consecuencia celebra que la eDI haya
reconocido la necesidad: de reexaminar este punto.

11. RefiriéndosE. aJ. artículo 21, el representante de Jamaica señala que no es
• • I .. ... • • ~

posJ.ble aSJ.mJ.lar el derecho interno de un Estado 'Y las,' reglas de una organJ.zacJ.on
internacional.:» dado' que .elinstrumento constituti.vo de 'ésta se considera como parte
de dichas reglas, pese a que su.- carácter de tratado multilateraJ. lo hace claramente
distinto del derecho interno. Sería necesario distinguir entre el instrumento
constitutivo de una organizacié5'n internacional y las dem~s reglas de la misma, e
inclusive entre éstas y las decisiones y resoluciones de sus órganos. Por ejemplo,
si el Consejo de Seguridad decidiera aplicar sanciones económicas a un Estado con
el cual las Naciones Unidas hubiera celebra.do un tratado de asistencia técnica, no
sería posible esperar que la Organizaci,<Sn continua.ra prestando dicha asistencia a
pesar de las sane iones!' Por otra pa.rte, el párrafo 2 del artículo 21 no logra su
objetivo, pues todas las actividades de una organización internacional, y por 10
tanto tambi~n el cumplimiento de un tratado, deben estar subordinadas "a la
realizaci~n de las funciones y los poderes ti de dicha orga.ni.zaci~n. En .consecuencia,
con arreglo a esta párrafo una organización internacional siempre podJ....:ra invocar
sus propias reglas como. justificación del i.ncllmplimianto del tratado.

/ ...
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12. El representante' de Jama.ioa señ~a a" la atenci9n los diver,sQs tipos de rela
ción, que este proyecto de art'Ículosi~abrá.de guardar '.c.on la Convención de Viena
sob:re' el derecho de los tratados. ,En caso de asi'¡uuir forma convencional, consti
tuir6,:un caso de aplicación d~ la'Convenci$n de Viena.. Por o~ro lado, los artículos
examinados hasta ahora por la CDI son una adaptaci(Sn :.q.e ..las .d;i.sposiciones de la
Convención de Viena:) de,modo que si se presentan dific'Q.lt~des·de interpretacic5n
se podrá recurrir a la práctica. de los Estados.. en aplicación; de dicha Convenci6n,
pero s~lo en la medida en que se refie~a a·~as re1ac~ones,co~vencionalesentre
Estadoo,y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales.
La. CO!lvención de Viena serviría. asimismo para colmar las laffil~as que pudieran
eXJ.stl.r en e,l.nuevo instrumento•

. ;.t}.3'. 'R~~iri~~dose a las otras d~cJ~iones y conclusiones de la ··O~misi.ón, el repre-
·sentap.te de Jamaica destaca esp~.ia1mente su apoyo a la d~eign~ción.de los
Sres. Ushakov y Schwebel como nuevos Relatores Especiales para los temas de le.
cláusula de la nacion m~s favorecida y el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines dis~~ntps de la navegac·iGn) respe~tiv;amente, Y a la
propuesto. de tres nuevos temas que la. CDI podría ..;studiar une. vez· ¡cumplido el
programa de trabajo· en curso. Expresa,. asimismo su satisfacción por .la conti~uaci6n
de las buenas relaci.ones· de la CDI con. ;105 organismos regionales, por la, actJ.va
participación de becarios de los pa!s~s en desarrollo en los ,seminarios organi
zanos por la eDI, y por la futura celebración de la Conferencia en memoria de
Gilberto .Amae~o, que pron1,1nciara el Magi6tr~do Elie..s.

14. El'Sro Makeka'(Lesothó) ocupa la Presidencia.

150 El Sr. CHAVEZ (Perú) dice ~q~e su "&elegaciCSn ~p;ina que la eDI ha avanzado
sustant.ivamente en la labor ené~in.~:q.daC¡ª,.~, aprobando etl su 29~ .peX'ío~o de ,sesiones .¿

tres artí.cul9s sobre la resI?on~abiliq~d.. de los E.stados, seis rele,tJ.vos a la suces~on
de Estados en..10 que respecta'.~ materias distintas de los tratados Y 22 referentes

• ,J!I' .. •• . l • • •

a la cuestJ.on de los tratados c.elebradosentre Estado,s y organizac10nes J.üternacJ.o-
naJ.es o entre dos O'~s ~rgani'z'a.ciones'internacionales t Y se ha ocupado tambi~n
de otras cuestiones de interés, como l~ cláusula de la naci~n mas favorecida, el
derecho de l~s UclOS de lo~ cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegaci~n, el estatuto. del correo diplomático y la valija diplo~tica no
acompañada por un r:orreo diplomático y la segunda parte del tema de las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacionales. Deja constancia de la
complacencia de su delegación por la calidad del informe de la CDI y por su distri
buci~n con le debida anticipe.ciCSn, y felicita al Presidente de la CnI t Sir Francis
Vallat, por su exposición sobre la labor de esa Comisión.

16. Le parece acertada la distinción entre obligaciones de comportamiento o de
medios y obligaciQnes de resulta.do. adoptada por el Profesor· Ago, \RelatorEspecial
de la cuesti.ón de ,J.a re.sponsabilida.d de los Estados, y mantenida por la CDI, ":la que
ha allana.do el cam.~no para ·la. comprensión del articulado.· Su delegaci<5n apo~ra la
redacción del pr0Y:<tcto de art'Íc~o 20:» r.elativo a las obl.igaciones de comportamiento
porqonsiderar que ,está basado e~ la :gráctica y ·la jurisprudencia. iiit,e:r.nacionales .
.También consider.a ,~:y, importante,e)..:segU'rtdo p'-rrafo del' artículo 21; 'en :el· que se
establec~ que no de.1Dec~nsiderars.~',que ··exi.ste una 'vi.ole.c:iJ~n de una. ob.1J:lgaci<5Il; de

... " / ...
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resultado mientras subsi~ta'la ,posibilidad de un remedio, es decir, mientras se.
pueda obtener ese resultadó u otro. équivalente mediante un comportamiento Ulterior
del Estado o ,Su delegación apoya.decididamente el proyecto de artículo 22, refe
rente al agotamiento de 108 recursos internos, aunque su versi<5n final podría
mej orarse siempre y cuando no se desvirtuara~l las nociones fundamental.es que
contiene.

17. ';La.base p'e los seis proyectos de art!pulos aprobados sobre la suc~~ión en .....
las deudas de Estados la constituye la c.lefinicié5n de deuda de Estado:> dJ.ferencJ.a.n·
dala de la llamada. deuda. general o deuda pública., que contiene el art1culo 18.
Despu~s de un amplio debate, la eDI ha retenido una definicion simplificada, que
se aparta de la propuesta inicial. Hay que tener, en cuenta tambien que, en esa.
esfera~ no existen normas universales que determinen la sucesión en las deudas,
por 10 que la soluci~n tiene que basarse en .el acuerdo entre las partes interesadas
y en una recta aplicación de principios ~e eq~idado

l~. Destaca el problema de ios tercerosacreedorea, tratado en el artículo 20,
en el que se resumen los tres artículos dedicados a la cuesti<5n por el Relator
Especial, Sr •. Bedjaoui. 'En ese artículo se establece que el acuerdo para el paso
de.deudas de ~stado,no surtirá efecto a menos que haya aceptación por los '~erceros
acre~doresu, incluyendo en esta nociC5nno sl)loa Estados, sino tambi~n a organi
zaciones internacionales e incluso a pe:rticuJ.ares, siempre que estén representados
por un Estado. La delega.ción del Perú considera que la frase entre corchetes
debería ser "o por un tercer Estado que repres~nte a un acreedor privado", para
subrayar que s~lo un Estado podr~ asentir u oponerse a ún acuerdo entre el Estado
predecesor y el Estado sucesor, y que el acreedor privado no debe intervenir en. .".nJ.ngun caso.

19. El artí.culo 2i, rel8,tivoal caso de CeSibl'l territorial, establece como norma
para el paso de la deuda de Estado el acuerdo entre los Estados predecesor Y
sú.cesor~ o, a falta de acuerdo, el paso d;e ,una, propo~~iqn .equit.ativa, habida cuenta
en partJ.cular de los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado sucesor en
relación con esa deuda de Estado. A juicio de su delegación, esa proporcionalidad
equitativa, basada en el 'beneficio :real, es m~s justa que establecer simple ~ .
llanamente que el Estado sucesor asumir~ las deudas relacionadas con el ter.r~tor~o
traspasado~ es decir, las llamadas deudas de E~tado localizadas.

20. El art~cuJ.o 22, referente a los Estados de reciente independencia. se basa
en el principio de "tabla. rasa", adoptado t~bién en materia de tratados. Esa
exigencia de un acuerdo expreso para el paso de las deudas de Estado trata de
proteger al Estado de reciente independencia para que no resulte gravado por inver···
sienes realizadas en beneficio de la metrGpoli apara favorecer el asentgmiento de
los c.0lonizadpres. L.a delegación del Períi ap:ru~ba plenamente la salvaguardia

, est~~lecid,a. en el párrafo ~ del artículo 21, relativa a los criterios a que deben
ajuec~rse los acuerdos entre el Estado predecesor y el Estado de reciente indepen
den~ia9 que no .deben menoscabar el principio de la soberanía permanente de cada
pueblo sobre sus riquezas y sus recursos naturales, ni pone~ en peligro los equi
lib~ios económicos fundamentales del Es~ado de reciente independencia. Considera
además que la cuestión de las denominadas "deudas od:i.osas", 'dé la que se ha
prescindj.do por el mon;,ento ~ debe ser incluida en el proyec't¡o d.E=!! con'V'en~i6n que
seestá el"'.1:)'),t"Q.:ndo.

J... '.
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21. El articulado que está'p:tepera:.ndo ' la CD¡ sobre le. cuestión de los tratados
celebrados entre Estados yo organiza.ciones intern8¡cionales o entre dos o más orga
ni.zaciones internacionale~l es complementario d.e la, Convención de Viena de 1969.
Su delegación concuerda 'con el articulado ela.borado por el Relator Especial,
Profesor Heuter, sobre las 'l~eserva,s (sección 2 (le la parte II)? la entrada en vigor
y a:plicación provisiona.l de los tra.tados (secci6n 3 de la parte II) y la. obser
vanc~a..~ aplicación e interpretación de los tra.tados (parte II!). Considera que
es ra.zonable y práctico eJ. régimen sobre reaervas adoptado por la. CDI" que se basa.
en la libertad para los Estados entado caso y para las organizaciones cu~~do el
tra'ta.do sea sólo entre organiza.ciones o cuando su participa.ci6n no sea esencial
para el, objeto y. el fin del mismo t y en la. prohibición de le. formulación de rese::\"as:t
a m.7~oerque exista; u,.~ a.utorización eJtpresa, cuando la participación de la organJ.
zacl.on. sea de 'tal manera. fundamenta.l, que sin ella el tratado desaparecería.

, . -

22. Merece especial reflexión el artículo 27, teniendo en cuente. que su correla-
tivo en la Conv:ellción de Viena. es'babIece que una. parte no puede invocar su "derecho
interno'" como jitstificacitSn del i.ncumplimiento de un tra.tado. Esa. norma., trasla.da,da.
sin va.riación , equivaldría a mantener que no se pueden invocar las reglas de la.s
organizaciones internacionales. Sin embargo, en á.lgunos ca.sos hay que invocarlas,
como cua.ndo·se refieran a la competencia misma. para celebrar tra.tados, o en el
caso 4e tratados que se celebren para. ejecutar decisiones o resoluciones de una
organización ,que lógicamente están subordinados a. éstas o a las disposiciones a.e
la organiza.eián que dieron lugar a ellas. Debido a los delicados problemas de
inte:rpretación que se pr-esentan, sería reoomendable que la CDI pudiera profundizar
en el análisis y examen de esa cuestión.

23. Concluye diciendo que su delegaoión se asocia a los sentimientos de condo
lencia por el fallecimi~nto del Sr. Edvar Hambro, ilustre jurista. y miembro de la.
eD!, y se une al sentido homenaj e que le rindió la Comisión de Derecho
Internac.ional.

.
2J.J,. ~ Sr. Gé,ti:ri~ (Colombia ) vuelve é~: ocupar la Presidencia.

25. El Sr. ~ISSNER (República Demo~rática Alemana.) dice que, si bien los resul
tados obtenidos por la,~sión de Derecho Internacional en su 29~ período de
sesiones son menos tangibles que los logrados en sU anterior período de sesion~s,
se han realizado, no obstante, ulteriores progresos.

. . . '

26~ En lo que se refiere al tema de la responsabilida.d de los Estados, la Comisión
había establecido ya, en el proyecto da artículo 19, una. distinción expresa entre
los crímenes y lo~ delitos internacionéJ.es.. Continuando el desarrollo progresi'vo
de esta materia, los hechos internacion~ente ilícitos de los Estados se dife
rencian t~bién, en ,los artículos 20 y 21, según la naturaleza concreta. de la
obligación contra.ída por el Estado, es decir, según el Estado se halle obligado
a. observar un comportamiento espéc!fic~ente determinado o bien a lograr un resul
tado determinado, pero quedando en liberta.d de ha.cerlo por el medio qUé eliJa..

27 • Con respecto al proyecto de artículo 22, su delegaéión es·f;ima. fUndamental que
se m~ntenga la nol'Dlé. del uag?tamiento de los rccu~sos intel"110S", como medio de

/ ...... -., ....... , ,
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impedir que los problemas que puedan suscitarse entre Esta.dos en relaci6n con el
trato concedido a súbditos extranjeros se eleven inmediatamente al pla.no interna
c~ona1 y'se utilicen como pretexto para intervenir en los astu¿tos de los Estados
mas pequeños.

28. El proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respec"'Ga a ,
materias distintas de los tratados se ha estructurado en dos partes separadas segun
que la sucesión tenga por objeto los bienes o las deudas de Estado, pero se ha
mantenido, al mismo tiempo, tU:l paralelismo entre le.s disposi.ciones de ambas partes.

~.. Este enfoque reviste fundamental importancia y es apoyado sin reservas por su dele
gación. La. e"le.boración d.e normas internacionales concernientes a la sucesión en
las deudas de Esta.do constituye el aspecto más controvertido e intrincado de la
sucesión de Estados y la definición que de la udeuda de Estado U figura en el
artículo 18 es sin duda. el elemento central de esta. parte del proyecto. Su dele
gación acoge con satisfacción la solución que se ha. encontrado, aunque estima. que .
la. pala.bra "internacional" debería ir sin corchetes para poner en claro que se trata
exclusivamente de las deudas de Estado de carácter internacional.

29. Igualmante digno de elogio es el texto del artículo 20, en el que, dado su
;paralelismo con el artículo X, relativo a la condición de terceros Estados, ser1a

también lógico restringir la aplicación del término "acreedor" a los Estados u otros
sujetos de derecho internacional.

30. La Comisión ha abordado
deberían quedar expresamente
general de esta disposición.
mla solución adecuada a este

asimismo el estudio de las "deudas odiosas", que
excluidas del artículo 19, habida cuenta del carácter
Su delegación confía en que la Comisiénencontrará

problema.

31. Por 10 que se refiere al proyecto de artículos sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacio-
nales, su delegación aprueba el método que la Comisión ha adopt~do para SU3 .~
trabajes. A este respecto, presenta especial importancia el problema de la relac~on
entl"0 la Con'lrención.. de Viena sobre el Derecho de los Tra:tados· y el proyecto de
convención objeto de examen. Es cierto que la 'utilización de la Convención de
Viena como base metodológica para establecer un derecho general de los tratados en
relación con las organizaciones internacionales ha sido un criterio eficaz. Sin
~~bargo, es indispensable que se tomen debidamente en cuenta las diferencias
existentes entre los Estados y las organizaciones internacionales. Esto supone,
entre otra.s cosas, un trato di~tinto en cuanto a la naturaleza y condiciones de
las reservas, que, en el caso de las organizaciones internacionales, solamente
pueden formularse como excepción a la regla general, es decir, cuando estén expre
samente autorizadas por ~l tratado correspondiente.

32 • Finalmente, debería establecerse una norma por la que la falta de consenti
m~ento de una obligación internaciona~ a hacerse par~e en un tratado internacional
sólo se considere como obstáculo a su entrada en vigor o su aplicación provisional
si la participación de esa organizacj.ón es esen~i.e.J. al objeto y finalidad del
tratado.

/ ...
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33. El Sr •. CASTREN (Finlan<li.$..) , lamenta, a.un.que sea. comprensible, que la Comisi6n
de Derecho Internacional no ~EWa. dispu~st6' ~de tiem,pC? suficiente para profundizar
la cuestión del derecho de los usos' de los cursos de, aguo. internacionales para
fines distintos de la. navegación. En este contexto, se refiere a los trabajos
de la Conferencia. de las Naci.ones Unidas sobre el Agua, celerrada en 1977, en la
que se subrayó la. i.mportancia. y urgencia de estos trabajos, así com.o a la
.resolución 2121 (LXIII) del Consejo Económico y Social, en la que se pidió a la
Comisión que concediera la na,s alta prioridad a esta' cuestión.

34. En lo que concierne al tema: de la l"'esponsabilidad de los Estados., la. redacción
de los tres proyectos de artículo, 20 a. 22, aprobadosl por la Comisión es satis
factoria y su delegación está igualmente de acuerdo con su contenido~ Le,s defini.
ciones de las violaciones de una. obligación internacional dadas en los artículos 20
y 21 son claras, y las reglas enunci'ada.s en ellos tan evidentes que resulta difícil
impugnar su :f\mdamentoo La Comisión ha. procedido con acierto al confirmar que
los Esta.dos pueden, en general, elegir los medios de ejecuci6n de sus obliga
ciones internaciona.les y que gozan, en esos casos, de la facultad de remediar .
ulteriormente su comportamiento para garantizar el resultado exigido. Una apl~
caci6n conc):eta de e""ta 1Íltima regla figura. en el artículo 22, relativo al ,agota
miento de los recursos internos.

·35. El Sr. Castren observa que los trabajos sobre la cuestión de la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados progresan con
bastante lentitud, habida. cuenta. de que la práctica. de los Estados varía en sumo
g~ado y que la~ opiniones de los autores difieren también considerablemente. Por
es'cas razones, el carácter de varias de las normas propuestas por la Comieión es
más b:i.en de l~ge fe;rénda que de lege lata, Debe reconocerse. que las' propuestas él.e
la Comisión son en geñere~ acepti'bies, aunque sea. difícil emitir un juicio defini
tivo antes de disponer de los textos. de los artículos siguientes de esta parte
del proyecto.

36. La. definición de la expresión "deuda de Estado", en el artículo 18, es
aceptable ~ yo su delegación se siente inclinada a mariten~r la pal.abra "internacional",
que figura. el'itre corchetee,:;, por las razones indicadas en el párrafo 46 del comen-
tario a este artículo. .

37" Del párl"afo 10 del comentario' al artículo 20, se deriva que el término
tCacreedores", en el párrafo 1, comprende no sólo los terceros Estados, sino
también sus nacionales:J lo que, a su juicio, es una solución justa. Del mismo
modo, advierte con. satisfacci6n que el hecho de que el párrafo 2 de ese artículo
se refiera solamente a un Estado acreedor o una organización internacional acree
dora, sin mencionar expresamente otros sujetos de derecho internacione~, no
significa, según el párrafo 12 del comentario, que la Comisi6n h~a tenido la
intención de excluir a estos últimos del campo de aplicación de este artículo.
Por el contrario, el contenido del inciso b) del párrafo 2 del artículo 20 es
bastante .obscuro o Eh cuanto al período de frase que figura entre corchetes en
la parte introductoria. de ese p§:rrafo, propone que se mantenga, por las razones
ya indicadas en otro contexto.
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38. El e.:ct!culo 21 contiene, en su párrafo 2, una regla de lelie f~.!'~.t!.~, que su
delegaci6t'l estima aceptable, pero teme q.lle J..a vaguedad de las expresiones utdli
zadas pueda dar lugar a dificultades en f'U in'berpl'etaci6n y aplics.ci6z:r.,t)

39 o En lo quu concierne e~ artícuJ.o 22, par<:~cer!a suficiente ma.'1tener tan sólo
la regla pl"inc:ipal, enunci ada aJ. comienzo del pál"l~afo 1, s5.n entrar en los dete.llefJ
del acuerdo qt,E! pudiera concertar eventual'llente el Estado de reciente independencia
y el Estado sucesor.

!~o. En cu.ente' al proyecto ele artículos so'bre los tratados celebrados entre
Eota~os y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales,
la definición de las ffreglas de le, organización", que figura en el. artículo 2,
reprOdtlCe, en su integridad, la. definición dada. de esta expresión en la. Convenci6n
de Viena sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las orge,
niz,e,ciones internacionales de carácter univeJ. ~a~. Su delegación considera útil
y aceptable eS'ba definición., pU.es es lo más precisa y cOnlpleta posible.. Igllal
mente está de a.cuerd·:) con el fondo de los artículos 19 y 19 :2,i.§!., cuya redacci6n
corresponde a. la del artículo 19 de la Convenci6n de Viena sobre el Derecho de los
Tratados o El artículo 19~ no encuentra equivalente en la Convenci6n de Viena,
y su d.eleración est.ii1l(\" que la Comisi6n ha obrad() justificadamente al trata,r de
elimina!' esta la,gunac

~~l. El s.rt:Lculo 3h le parece iguaJ.mente aceptable en CUal'lto al fono.o s pero piens.~
que sería preferible, en su párrafo 1, hablar solamente de un Estado s sin antepo~cx
la }?Q.lab:-..."a, "tercer", pur.::s "Codos los Estados tienen calidad de terceros en relación
con los tratados concluidos únicamente entre organizeciones internacionales.
Asimismo, en el t:rtulo de este artículo y en su párrafo 2, sería. probablemente
más adecuado sustituir las palabras "tercerosn y "terceras" por las palabras "no
pe.rtes en los tratados" o

lJ,.2. Su delega.ción aprueba. las propuestas formuladas por el Grupo de Plat'J.ificaci6n
d.e la l\1esa. .Ampliada sobre el programa. y métodos de trabajo de la. Comisión s q,ue
figuran en 10G párl"'at'os 96 a 106 y 122 a 123 del informe, así como las sugerel'lcias
de dicho grupo sobre el programa. a largo plazo que figuran en los párrafos 107

1]') =1 1 . fa .. G.E! l.n arme.

430 Por último, obeerva oon satisfacci6n que la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra ha celebre.do con éxito el 13~ Seminario sobre DerechO Internacional, y
anuncia q.ue su Gobierno ha ofrecido, nuevamente, una l)eca de 2.000 d~lares para
los p~lrticipantes de países en desarrollo en este seminario 11 que, con toda !,l'oba
bilidad¡r se celebrará también el año pr6ximo.

Se levanta la sesión a las 17~ 50 horas.


